
 

ORDENANZA Nº: 14 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

 

ORDENANZA 

 

 

 
      Artículo 1º: Sustitúyase el artículo 3 de la Ordenanza 23/ 09 por el siguiente 

texto:  

     “Artículo 3º.- El sistema municipal para la instalación de gas natural domiciliario 
comprenderá  el otorgamiento de parte del Municipio de materiales, mano de 
obra, soldadura de servicio, planos y cálculos necesarios para la aprobación final 
de obra,  por el valor de hasta  $15000  (quince mil pesos).” 
                   El monto precitado  será actualizado  de acuerdo al índice de 
variación de costos de instalación de gas natural  domiciliario en los planes de 
vivienda municipales. 
 
 
Artículo 2º: Sustitúyase el artículo 5 de la Ordenanza 23/ 09 por el siguiente 
texto: 

“Artículo 5 º: Podrán adherirse al sistema municipal para instalación de gas natural 
domiciliario aquellos titulares de inmuebles que, al día de la adhesión, no 
mantengan deuda con la Administración Municipal  por créditos provenientes  de 
tributos  municipales,  Profingas S.A. y/o el organismo recaudador 
correspondiente.- Es requisito para la adhesión no poseer más de una propiedad 
inmueble, y además contar un informe socio económico favorable.” 

 

Artículo 3º: Agréguese al final del artículo 8 de la Ordenanza 23/09 el siguiente 
texto: 

“La asistencia económica deberá ser otorgada previa constitución de garantía por 
parte de un  fiador con capacidad económica suficiente.” 



 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese al registro Municipal  y Archívese .- 

 

 

FECHA DE SANCIÓN: 13/04/2016 

 

 

 

 

 

 

Marina Daniel                                         María Cecilia Baldrich 

Secretaria H.C.D.                                   Presidente H.C.D. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº                          DE FECHA             /  

 



LOS FUNDAMENTOS: 

 
Que por el presente se  introducen  modificaciones al sistema municipal para la 

instalación de  gas natural  domiciliario.   

 

En tal sentido  se propicia la asistencia de una ayuda económica  global  puesto  

que en la práctica  las características de las obras de vivienda son disimiles, lo 

que genera  complicaciones en la instrumentación de la operatoria. 

 

Además se requiere que el beneficiario  se encuentre al dia con todas sus 

obligaciones tributarias municipales (no solo Profingas SA). 

 

También deberá contar con el pertinente  informe socio económico. 

Por último, deberá ofrecer el beneficiario  una garantía que afiance el 

cumplimiento de la restitución de la ayuda económica. 

 


